
UNIVERS IDAD DE PUERTO R ICO 
RECINTO DE RÍO PIEDRAS 

Reg lamento 
de la 

Oficina de Seguridad 

Exposición de motivos 
El Recinto de R ío Piedras de la Universidad de 

Puerto Rico, dado el entorno u rbano dentro del cual 
opera y dada s u  naturaleza d e  i n stitución acadé mica 
abierta a la com u n idad, ha tenido que e nfrentarse a 
p roblemas de seg u ridad que en los ú lt imos años se han 
ag ravado. Sin e m bargo, los altos costos de la i n evitable 
i ncidencia del ictiva e n  e l  Recinto debido a s u  localiza
ción , son compensados e n  parte con los beneficios 
derivados del  conJacto e intercambio entre los dive rsos 
sectores de R ío Piedras con la com u n i dad u n iversitar ia.  

Desde hace décadas, e l  Recinto de R ío Pied ras de 
la Universidad d e  Puerto R ico ha tenido u n  cuerpo 
dedicado a velar por la seguridad dentro de sus terrenos 
y edificios, p roveyendo protección a las personas y a la 
p ropiedad, eje rciendo sobre todo p revención contra i n 
fracciones a l a s  l eyes y normas reg lamentarias. 

No obstante los enormes cambios sociales ocurridos 
e n  e l  país d urante las últimas cuatro d�écadas, e l  rol 
fundamental de quienes han laborado con la Segu ridad 
del  Recinto continúa siendo e l  de faci l itar a los diversos 
i nteg rantes de la com u nidad el  mejor desarrol lo de s u  
labor acadé mica. En l o s  últ imos años e s a  función se ha 
descargado dentro de un área de seria i ncidencia cri m i -
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nal y densidad poblacional. No obstante ello, la gestión 
de los/las miembros de la Oficina continúa estando al 
servicio de la Universidad, de sus valores y de sus 
intereses. La comunidad universitaria entiende qué la 
función de la Oficina no es reprimir movimientos estu
diantiles ni sindicales. Entiende, asimismo, que los/las 
miembros de la Oficina no pertenecen a una estructura 
jerárquica regida por normas propias de los cuerpos 
policiacos. 

Por el contrario, la Oficina de Seguridad debe verse 
como componente y parte de la comunidad universitaria 
con la función principal de ayudar a proveer el clima de 
tranquilidad y seguridad sin el cual la labor académica 
universitaria no se puede llevar a cabo. 

La experiencia del pasado indica que en ocasiones 
la intervención de los/las miembros de la Oficina de 
Seguridad con grupos de la comunidad universitaria 
generó enormes tensiones que obstaculizaron el logro 
de esa misión principal. Uno de los grandes costos 
sociales fue el distanciamiento entre los/las miembros 
de la Oficina y el resto de la comunidad. 

Hasta el presente el cuerpo encargado de velar por 
la seguridad de las personas y la protección de la 
propiedad en el Recinto no ha tenido un reglamento 
debidamente promulgado que fije el ámbito de los dere
chos y responsabilidades de los/las miembros que lo 
integran. Su ausencia puede explicar muchos de los 
problemas que sus miembros y el resto de la Universidad 
han enfrentado en el pasado. 

El Reglamento que aquí se promulga tiene por meta 
regular las funciones de la Oficina de manera que se 
promuevan vínculos de confianza y de solidaridad, no 
sólo de sus miembros entre sí, sino también entre los/las 
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miembros y los demás integrantes de la comunidad 
universitaria: estudiantes, profesores y personal no do
cente. Igualmente, deberá promover la mejor y más 
respetuosa atención para con los miles de visitantes que 
a diario acuden al Recinto por diversas razones. 

El Reglamento es, asimismo, una medida de protec
ción contra actuaciones arbitrarias e ilegales porque 
especifica qué actuación está dentro del marco de lo 
permisible y cuáles no proceden. E

.
n ese sentido, el 

Reglamento facilita exigir responsab1l1dades porque ad
vierte adecuadamente sobre las consecuencias que 
determinados actos acarrean y pretende impedir el abu
so de discreción en la medida en que canaliza su ejerci
cio dentro de los cauces de su articulado. Facilita igual
mente a los/las miembros de la Oficina cumplir con sus 
responsabilidades al proveer el marco

. 
reglamentario 

dentro del cual deberán ejercer sus funciones. 
La labor de proveer protección a la vida y l

_
a prop!e

dad pública y privada y sobre todo, prevenir las infraccio
nes del Reglamento y de las leyes, es necesaria para 
asegurar el clima adecuado dentro del cual la Universi
dad pueda desempeñar su mis}ón académi.�a. Para 
descargar la función de protecc1on y prevenc1on antes 
aludida la Universidad necesita tener un cuerpo de 
servido�es/as públicos/as de incuestionables calificacio
nes intelectuales y morales, dotados del tacto, del bu�n 
juicio, de la cortesía y de la discreción que les p�rm1t� 
servir con eficacia en el exigente mundo de la Universi
dad, como es indispensable que lo hagan, sobre todo, si 
han de trabajar desprovistos de armas de fuego o de 
otros instrumentos mortíferos. 
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Sección 1 - P ropósito 
Se establece este Reglamento para facilitar la admi

nistración de la Oficina de Seguridad como un solo 
cuerpo, con una sola dirección y para establecer las 
normas de conducta y los patrones de trabajos que se 
observarán por los/las miembros d e  l a  Oficina. Aunar 
esfuerzos y u nir voluntades e n  l a  búsqueda de u n  p ropó
sito comú n  debe ser norte y g u ía para todos/as los/as 
funcionarios/as y oficiales; las facciones no tienen cabi
da en l a  Oficina d e  Seg u ridad. 

Sección 11 - Título 
Este Reglamento se conocerá como "Reglamento 

de l a  Oficina d e  Seg u ridad del Recinto de R ío Piedras de 
la Universidad de P u e rto Rico" y se p romulga al  amparo 
de l  Art ícu lo  3(d)(5) de la Ley Número 1 del  20 de enero 
de 1966, 18 LPRA 602(d) (s). 

Sección m - Definiciones 

Para fines de este Reglamento,  se entiende por:  

Área de Estacionamiento: Un conjunto de lugares 

dedicados fundamentalmente al aparcamiento 

d e  vehícu los de motor. 

Campus: Los terrenos y p ropiedades u niversitarios bajo 

la j u risdicción del Recinto Universitario de R ío 

Piedras , de la Universidad d e  Puerto Rico. 

Cancelación: Revocación de l a  concesión de un permi

so de aceeso y/o estacionamiento. 

Administrador: Administrador  de Facilidades Universi

tarias y Seguridad. 

Denuncia: Informe formu l ado por un Oficial de Seg u ri-
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dad sobre una vio lación a este Reglamento o a 
a lguna ley pública o reglamento universitario. 

Director/a:
. 

Director/a de la Oficina de Seg u ridad del  
Recinto Universitario de R ío Piedras de la Univer
sidad de Puerto Rico. 

Estudiante: Toda persona oficia lmente matricu lada en 
e l  Recinto de R ío Piedras d e  la Universidad de 
Puerto Rico. 

Juez Administrativo de Tránsito: Persona designada 
por e l  Administrador d e  Facilidades Universita
rias y Segu ridad para resolver controversias e 
imponer sanciones relacionadas con Tránsito y 
Estacionamiento. 

Junta: J u nta Coordinadora de Segu ridad. Cuerpo ase
sor del  Rector en materia d e  segu ridad e n  el 
Recinto de R ío Pied ras de la Universidad de 
Puerto Rico. 

Permiso de Acceso: Autorización de acceso de u n  
vehículo de motor a l  Recinto, expedida bajo las 
disposiciones de este Reglamento. 

Oficial: Oficial de Seguridad del Recinto. 

Oficina: Oficina de Segu ridad 

Personal No Docente: Personal u n iversitario no inclui
do bajo la definición d e  personal docente. 

Personal Docente: Todo/a funcionario/a reconocido/a 
por las autoridades pertinentes como miembro 
del  claustro. 

Recinto: El 
-
�ecinto Universitario de R ío Piedras , q u e  

estara integ rado por  todas l a s  escuelas, colegios, 
facultades, departamentos, institutos, centros de 
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investigación y otras dependencias que comPQ;' 

nen el Recinto de Río Piedras de la Universidad 

de Puerto Rico y los terrenos y propiedades l:l�ff 
Recinto. :y 

Rector/a: Rector/a del Recinto Universitario de R(u·. 
Piedras. . , 

Reglamento: Reglamento de la Oficina de Seguridatl 
del Recinto de Río Piedras. 

/ Sanción: Multa o penalidad que se impone por la in .. · . .  · 
ción de cualquiera de las disposicion�s de �� ..• 
Reglamento relativas a tránsito y estac1onarn1en�·::, 
to. 

Senado: Senado Académico del Recinto de Río Piedfíil,tf 

" de la Universidad de Puerto Rico. . • 
/Subdirector/a: Subdirector/a de la Oficina de Segul'i� 

• dad. 

;;/Sitio de Estacionamiento: Espacio debidamente auto� 

t rizado para estacionar un vehículo de motor den< 

tro del Recinto. 

Vehículo: Todo artefacto en el cual cualquier persona o 

propiedad puede ser transportada por una llia 

pública. 

Vehículo de motor: Todo vehículo movido po� fuerza 
propia, excepto los ekcluidos por la LeyNum. 141 

del 20 de julio de 1960, según enmendada, 1.6 

LPRA Sec. 301 y SS. 

Vías Públicas: Cualquier calle o carretera del Recinto 

así como camino peatonal de uso
_
lre?uen�� por 

miembros de la comunidad universitaria yv1s1tan-
tes del Recinto. 
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Visitantes: Toda persona ajena al Recinto que conduz
ca un vehículo dentro del Campus a quien se le 
haya extendido permiso de VISITANTE. 

Universidad: Universidad de Puerto Rico . 

Sección IV - Alcance 
Este reglamento regirá a todos/as los/as miembros 

de la Oficina de Seguridad. Los aspectos relacionados 
con operaciones de personal tales como reclutamiento y 
selección de sus miembros, clasificación de los puestos 
en la Oficina, ascensos, descensos, adiestramiento y 
demás aspectos relacionados con el principio de mérito 
�n el servicio público, incluyendo los aspectos disciplina
rios, se regirá por el Reglamento General de la Universi
dad de Puerto Rico. Las expresiones que contenga el 
Reglamento de la Oficina en torno a aspectos regulados 
Por la Ley de Personal y la Reglamentación de Personal 
de la Universidad de Puerto Rico, regirán en cuanto no 
conflijan con estos últimos. 

Se incluyen las faltas que puedan dar origen a 
medidas disciplinarias contra miembros de la Oficina 
Pero el procedimiento para procesar dichas faltas s� 
regirá por las normas vigentes en la Universidad. 

Sección V - Función de la Oficina 
de Seguridad 

La función fundamental de la Oficina de Seguridad 
será resguardar a las personas contra riesgos a su 
seguridad e integridad, proteger la propiedad pública y 
Privada del Recinto y velar porque se mantenga el orden 
Y el normal desempeño de las tareas universitarias. Los/ 
las Oficiales de Seguridad constituirán un cuerpo al 
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servicio de los diferentes integ rantes de la comunidad 
del  Recinto: estudiantes, p rofesores y personal no do
cente y

·
·de las personas que visitan el  Recinto. Sus 

esfue rzos estarán dirigidos a p revenir más que a p roce
sar violaciones a las leyes y reglamentos vigentes. 

Sección VI - Deberes de los/las 
Oficiales de Seguridad 

D u rante el desempeño de sus funciones los/las 
Oficiales d e  Seg u ridad c u mplirán con los deberes d e  su 
cargo. La lista que sigu e  no p retende ser exhaustiva, sino 
meramente i lustrativa de sus obligaciones con l a  Univer
sidad. Por consiguiente , además de cumplir con los 
deberes correspondientes a sus puestos, los indicados 
e n  este Reglamento, c u mplirán con otros que por su 
naturaleza n ecesariamente deban observarse los cua
les estarán enmarcados dentro de la exposición de 
m otivos d e  este Reglamento. 

Artículo 1 
Acatarán p ronta y diligentemente las instrucciones 

q u e  reciban de sus su pervisores/as. No acatarán órde
nes de otras personas q u e  no sean sus superviso res/as,  
e l/la Director/a , e l/la Subdirector/a , e l/la Administrado r/a 
de Facilidades Universitarias y Segu ridad y el/la Rector/a. 
En caso de órdenes conflictivas, acatarán las uel s uper
visor/a de mayor jerarqu ía e n  e l  sistema universitario. 

Artículo 2 · 
Se reportarán a su lugar  de trabajo a fa hora indicada · 

y sólo podrán ausentarse de dicho lugar cuando tuvieran 
motivo válido para e l lo  y previa autorización de su 
s u pervisor/a. Si l a  ausencia se debiese a enfermedad u 
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otra situación de emergencia , deberán informar de l a  
ausencia a su supervisor/a o al Director/a t a n  pro nto 
como sea posible  y en u n  término razonable. 

Artículo 3 

C u m plirán su turno de t rabajo a cabalidad y d u rante 
las horas d e  labor servirán únicam ente a la Universidad. 

Artículo 4 

En situaciones de emergencia aún en su tiempo libre 
estarán disponibles para reportarse al trabajo cuando el/ 
la Director/a o e l/la Supervisor/a inmediato los l lamen a 
trabajar. 

Artículo 5 

Los que rindan labores en los diferentes puestos del  
Recinto, excepto en situaciones de emergencia no los 
abandonarán hasta ser debidamente relevados/as por 
otros/as oficiales o a1;1torizadas por e l/la supervisor/a. 

Artículo 6 

D u rante su horario de trabajo siempre usarán e l  
u niforme completo que sea requerido por e l  Reglamento, 
con todos sus accesorios. E l  uniforme deberá mantener
se limpio, p lanchado, sin rotu ras y sin remiendos. Se 
mantendrá acicalado/a y presentable e n  todo momento 
y (él) recortado y afeitado,  y si usa bigotes o barba los 
mantendrá ig ual mente acicalados. 

Artículo 7 

No usarán el u niforme fuera del  Recinto salvo a 
requ e rimiento del  servicio. 



Artículo 8 
Como parte del equipo, l l evará consigo durante 

horas laborables una li .breta y lápiz o bol íg rafo donde 
deberá tomar notas de cualquier novedad que, dada su 
naturaleza, deba poner e n  conocimiento a sus supervi
sores/as,  tales como un accidente, un incidente entre 
personas, hu rto de propiedad pública o privada o cual
quier otra situación que deba reportarse. E n  e l  momento 
adecuado, a más tardar al completar su jornada de 
trabajo,  deberá asegu rarse de q u e  el Oficial de Comuni
caciones de lo Oficina l l eva al  libro de novedades corres
pondiente los datos necesarios que permitan perpetuar 
e l  recue rdo e n  torno al  incidente o accidente. Deberá 
obtener  toda la evidencia q u e  sea posible  en torno a l  
accidente o incidente, describiéndola en su libreta. 

Artículo 9 
Deberá informar inmediatamente a sus superiores/ 

as de la comisión de faltas o viol aciones administrativas 
o de delitos públicos o de cualquier accidente o incidente 
de los cuales tenga conocimiento, sea e l  infractor estu
diante, miembro del personal docente o no docente, 
compañero/a de oficina o person a  ajena al  Recinto. 

Artículo 10 
Servirá como testigo en todos los p rocedimientos 

administrativos o judiciales para los cuales sea debida
m ente citadp. 

Artículo 11 
Será cortés,  diligente, paciente y razonable en s u  

trato c o n  todos/as los/as miembros d e  l a  comunidad 
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u�iversitaria,
. 

así como con los n o  u niversitarios que 
v1s1ten el  Recinto. No usará leng uaj e  vulgar o soez en s u  
t rato c o n  otras personas , y a  s e a  que l leve a cabo s u  
conversación persona lmente , por teléfono o por radio. 
Cualq uier información q u e  se le requiera por parte de 
personas que necesiten o rientación la dará de buena 
forma y,  si no l a  conoce, se esforzará por obtenerla y 
transmitirla. 

Artículo 12 

Conocerá el Reglamento, copia del cual le será 
entregado al j u ra r  el cargo como miembro de la Oficina 
o a l  aprobarse éste , lo  que sea-primero ,  debiendo firmar  
aceptando su recibo. Pasados 30 días de haber recibido 
e l  Reglamento deberá poder contestar preguntas a sus 
supervisores/as en torno a su contenido. Se m antendrá 
informado/a sobre enmiendas al  Reglamento así como 
de l a  información q u e  sea anunciada mediante cartas 
circu lares,  boletines,  memoranda o anuncios que sean 
expuestos en los tablones o pizarras de su área de 
t rabajo o en la oficina. 

Artículo 1 3  

E n  s u  t rato con las demás personas: será imparcial , 
honesto/a y firme en l a  �plicación de las normas regla
menta rias , pero n o  sera terco/a ni  brusco/a y n u nc a  
recurri rá a l a  viol encia verbal p o r  más q u e  sea ofendido/a 
de palabra .  Utilizará la fuerza f ísica ú nicamente c uando 
ha�� agotado todo otro mecanismo de persuasión o en 
leg1t1ma defensa propia, o e n  defensa de miembros de l a  
comunidad universitaria. 
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Artículo 14 
No l l evará al lugar  de trabajo bebidas alcohó l icas o 

s ubstancias controladas ni hará uso de éstas d u rante s u  
horario de trabajo, n i  usará d rogas en n ingún momento, 
salvo las p rescritas médicamente. 

Artículo 15 
No practicará juegos de azar d urante sus horas de 

t rabajo ni jugará de manos con sus compañe ros/as de 
t rabajo. 

Artículo 16 
C u i da rá en todo momento de la propiedad públ ica y 

p rivada q u e  se encuentre en el Recinto y p rotegerá a las 
personas dentro del  mismo de cualqu ier  agresión o 
ataque p rovenientes de cualqu i e ra persona. 

Artículo 17 
Velará porq u e  los/as conductores/as de vehícu los 

de motor q u e  transitan por las fac i l idades viales del  
Recinto cumplan con las normas d e  tránsito y estaciona
m iento y denunciará las i nfracciones conforme se esta
b lece por reg lamento. 

Artículo 18 
Inspeccionará su l ug ar de t rabajo para detectar 

s ituaciones q u e  p uedan conducir  a accidentes, incen
dios o cualqu iera otra s ituación problemática, informan
do de e l lo  de i nmedi ato a s u  supervisor/a. 

· 

Artículo 19 
Responderá a las alarmas de fuego o i n iciará l a  

alarma e n  casos e n  q u e  se percate q u e  u n  f u e g o  se está 
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desarro l lando,  debiendo en esos casos comunicarse de 
i n mediato con la ofic ina,  gestionando rápido contacto 
con el Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico. 

Artículo 20 
Intervendrá con personas cuyo comportamiento den

tro del  Recinto lo l leve razonablemente a creer que están 
violando la ley y, de ser necesario, en las c i rcunstancias 
que se especifican en e l  Reglamento, p rocederá al 
arresto del/a p resu nto/a infractor/a. Podrá ped i r  identif i
cación a personas cuyo comportamiento le  parece raro 
o sospechoso, pero no podrá a rrestar en esos casos. 

Artículo 21 
Mantendrá la confidencial idad de aquel la i nforma

ción q u e  l legue a su conoc i m iento relacionada con la 
Universidad la cual ésta tenga i nterés leg ít imo en man
tener confidencial. A estos efectos v ig i lará y conservará 
toda documentación de esa naturaleza. 

Artículo 22 
C u m p l i rá y exig i rá que sus compañeros/as de ofic ina 

cumplan con las  disposiciones d e  la ley  y de este 
Reglamento y l levará a cabo toda gestión que propenda 
al  b ien del  servicio. 

Sección Vil - Deberes de Supervisores/as 
Artículo 1 

Los/as supervisores/as supervisarán d i rectamente a 
los/as Oficiales de Segu ridad correspondientes a su 
turno de trabajo y se cerciorarán de que éstos/as desem
peñan sus funciones dentro de las disposiciones d e  este 
Reglamento. 

· 
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Artículo 2 
Orientarán a sus supervisados/as sobre la manera 

más eficiente de l l evar a cabo sus tareas. 

Artículo 3 
l n spec�ionarán los puestos o áreas de trabajo de 

sus supervisados/as , cerciorándose de que están e n  sus 
p uestos o áreas cumpliendo con su deber. 

Artículo 4 
Velarán porque los/as Oficiales de Seg u ridad hagan 

uso d e  su autoridad dentro del  marco de l a  ley y del  
Reglamento y con sujeción a p rincipios humanitarios y 
éticos. 

Artículo 5 
Se aseg u rarán de q u e  sus supervisados/as e mpie

zan su jornada d e  trabajo con u niforme completo, limpio 
y p lanchado y con e l  equipo necesario y que registran su 
asistencia, tanto al comenzar sus labores como al con
c luir s u  jornada de t rabajo. 

Artículo 6 
Asignarán y velarán porq ue se ejecuten bien y pron

tamente las labores d e  sus supervisados/as. 

Artículo 7 
Harán EWalu aciones por escrito de sus supervisa

dos/as por lo  menos dos veces al año. Igualmente, 
realizarán visitas frecuentes y a intervalos irregu lares a 
los lugares de trabajo de sus supervisados/as, o rientan
do a éstos/as sobre l a  manera más eficaz de descargar 
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sus responsabilidades, recibiendo recomendaciones de 
sus supervisados/as y actuando sobre e l las. 

Artículo 8 

Asistirán al/la Director/a en la confección de u n  
itinerario de trabajo y asig nación de Oficiales de Seg u ri
dad para atender los tu rnos de t rabajo de la oficina. 

Artículo 9 

Informarán al/la Director/a toda violación al Regla
mento de que tengan conocimiento así como de todo 
incidente o asunto que por su naturaleza deba ser 
informado al/la Director/a. 

Artículo 10 

Velarán porque los/as oficiales que sirven en p ues
tos o lugares de trabajo sean relevados/as a su debido 
tiem po. 

Artículo 11 

Rendirán un informe diario sobre su jornada de 
trabajo. 

Artículo 12 

Asistirán al/la Director/a en la confección d e l  p l a n  de 
vacaciones o rdinarias de las personas bajo su supervi
sión. 

Artículo 1 3  

Velarán porque los vehículos y otro equipo utilizados 
por e l los/as y por sus supervisores/as reciben manteni
miento adecuado. 
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Artículo 14 
Velarán porque sus supervisados/as no salgan de su 

l ugar d e  trabajo sin  sLTautorización y que los vehículos 
oficiales no circulen fuera del Recinto, excepto en asun
tos oficiales de l a  Universidad. 

Artículo 15 
Velarán porque la propiedad encontrada en el  Recin

to sin dueño apare nte se l l eve a la oficina y se entreg ue 
a l a  persona encargada de esos asuntos, de!:>iendo 
obtener  u n  recibo de l a  persona a quien la entregue 
donde se describa l a  misma con fecha y hora de e ntrega. 

Artículo 16 
Deberán obtener autorización previa por escrito del/la 

Director/a para trabajar mediante paga fuera de l a  Uni
versidad e n  horas laborables. E l/la Director/a no podrá 
negar autorización salvo razones válidas para e l lo. 

Artículo 17 
Tomarán las medidas necesarias para que las que

jas o q u e re l las contra a lgún/a miembro de la oficina sean 
investigadas pronta y diligentemente. 

Artículo 18 
Rendirán informes escritos sobre vio laciones al Re

g lamento e n  que incu rran sus supervisados/as tan pron
to tengan conocimiento de dichas violaciones. 

Artículo 19 
Serán aplicable también a los supervisores/as los 

deberes d e  los Oficiales de Seg u ridad seg ú n  descritos 
en este Reglamento. 
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Sección VIII - Deberes del/la Director/a: 
Artículo 1 

Tomará las decisiones cotidianas necesarias para 
administrar la oficina,  de conformidad con los términos 
de la Ley Universitaria, de este Reglamento, el  Regla
mento General y en armon ía con la pol ítica (policy) que 
se establezca en e l  Recinto sobre Segu ridad. 

Artículo 2 
Asu mirá toda responsabilidad sob re la dirección y 

supervisión de todo el personal de su oficina y velará 
porq u e  se cumpla la misión que sobre la seg u ridad del  
Recinto se le  encomienda, siendo responsable ante e l/la 
Ad ministrador( a) de Facilidades Universitarias y Seg u ri
dad y al/la Rector/a del  fie l cumplimiento de sus deberes. 

Artículo 3 
Anualmente informará por escrito al/la Administra

dor/a de Facilidades Universitarias y Segu ridad y al/la 
Rector/a sobre e l  desenvolvimiento de la oficina y rendirá 
los informes que éstos/as le requieran de tiempo e n  
tiempo. Deberá, asimismo, rendir l o s  informes que p o r  
conducto del/la Administrado r/a, de e l/la Rector/a, le  
requie ra la J unta Coordinadora de Seg u ridad. 

Artículo 4 
Informará al/la Ad ministrador/a de Facilidades Uni

ve rsitarias y Seg u ridad y al/la Rector/a de cualquier 
situación de seg u ridad q u e  por su natu raleza especial o 
de emergencia deba ser de conocimiento inmediato de 
estos/as fu ncionarios/as, para cuya función tendrá acce
so directo a e l los/as. Podrá asimismo, e n  situaciones 

19 



similares, mante n e r  contacto inmediato con cualquie r  
decano/a, director/a de escuela,  d e  oficina o d e  cualquier 
dependencia de l  Recinto, cuando e l lo  propenda a facili
tar su labor sobre l a  seguridad e n  el Recinto. 

Artículo 5 
Con la autorización de e l/la Administrador/a de Faci

lidades Universitarias y Seguridad , podrá contratar per
sonal para atender situaciones especiales conforme a 
las normas de personal vigentes. 

Artículo 6 
Asignará ros turnos de t rabajo a los miembros de sus 

oficinas pudiendo cambiarlos d e  turno cuando e l lo  sea 
req u e rido por las n ecesidades de l  servicio. E n  la asigna
ción de los tu rnos y los cambios e n  los tu rnos prevalecerá 
la ausencia de discrimen por razones prohibidas por l a  
Constitución y las l eyes. N o  se harán asignaciones d e  
t u rno o cambios e n  los tu rnos c o m o  medida disciplinaria. 
Dichos cambios o asignaciones se harán mediante avi
sos p revios y oportunos. 

Artículo 7 
Formará parte de la J u nta Coordinadora de Seguri

dad, se comunicará en forma oral o por escrito con la 
Junta y dará y recibirá información e ideas en torno a l a  
pol ítica a seguir p o r  s u  oficina e n  m ateria de segu ridad e n  
e l  Recinto. 

Artículo S 
Eva l uará periódicam ente la labor de los/las supervi

sores/as, exigiendo de éstos/as q u e  evalúen a su vez l a  
l a b o r  d e  los oficiales de segu ridad. 

· 
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Artículo 9 
Creará y pondrá a funcionar en la Oficina un servicio 

de p ropiedad perdida y recuperada. 

Artículo 10 
Inspeccionará reg u larmente todo el Recinto y hará 

recomendaciones al/la Director/a del Departamento de 
Facilidades Universitarias sobre aspectos tales como 
i luminación deficiente o defectuosa, vías de rodaje o 
aceras pelig rosas , rotura de verjas, val las defectuosas, 
poda de árboles y sobre otros extremos relativos a la 
seg u ridad en e l  Recinto . 

Artículo 1 1  
Con l a  asistencia d e  los/las supervisores/as, hará y 

pondrá en vigor un plan de vacaciones regulares para 
los/las miembros de la Oficina y asignará los/las Oficia
les de Seg u ridad en los tu rnos necesarios . 

Artículo 12 
Fijará en u n  sitio visib le en l a  Oficina u n  aviso sobre 

el período de tomar alimentos de los/las Oficiales de 
Seg u ridad y supervisores/as integrantes de cada uno de 
los turnos de trabajo. 

Artículo 1 3  
Representará la Oficina dentro d e l  Recinto y ante 

aquel los foros o agencias que sea autorizado. 

Artículo 14 
Velará porque los vehícu los de motor, equipo de 

oficina y toda otra p ropiedad de la Universidad adscrita 
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a la Oficina sea utilizada exclusivame nte para fines 
públ icos, e n  l a  misión de promover la seg u ridad e n  e l  
Recinto. 

Artículo 15 
Mantendrá en lugar seg u ro la propiedad pública 

asig nada a la Oficina, así como los récords, archivos, 
correspondencia y demás documentos de la Oficina. 

Artículo 1 6  
Estará informado diariamente d e l  contenido d e l  libro 

de novedades q u e  se l leva en la Oficina. 

Artículo 17 
Tomará las medidas necesarias para reducir  a l  

m ínimo las ausencias no anticipadas de sus supervi
sados/as. 

Artículo 18 
Velará porq u e  los/las supervisores/as hagan uso d e  

s u  autoridad dentro de las normas contenidas e n  e l  
Reglamento, l a  Constitución y las leyes. 

Artículo 19 
Velará porq u e  se investigu e  p ronta y diligentemente 

toda vio lación de ley o reglamento que l legue a su 
conocimiento, sea por informes de sus supervisados/as, 
por conocimiento general  o por información de otras 
fuentes. 

Artículo 20 
Tomará m edidas disciplinarias tales como rep rimen

d a  verbal o escrita en casos d e  faltas leves de parte de 
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sus supervisados/as. Podrá recomendar mayores m edi
das disciplinarias, tales como suspensión de empleo y 
sueldo o destitución en caso de faltas más serias. 

Artículo 21 
Diseñará y mantendrá los formu larios necesarios 

para l l evar a cabo las funciones d e  l a  oficina, tales como 
informes de accidente, récords de trabajo en exceso de 
l a  jornada diaria, récords d e  ausencias autorizadas; 
récords de asistencia diaria, solicitud de licencia y otros. 
Al  ser l lenadas se cerciorará de que la información que 
se d é  sea correcta. 

Artículo 22 

Pondrá en vigo r  normas o reg lamentación relativa al 
funcionamiento interno de la Oficina, los cuales no esta
rán e n  contradicción con este Reglamento. 

Artículo 2 3  

Al aprobarse este Reglamento p roveerá a cada 
miembro de la Oficina copia del  mismo, a l  igual que a 
todo miembro nombrado con posterioridad a su aproba
ción. 

Artículo 24 

G estionará e l  que se evalúe periódicamente todo el 
personal bajo su supervisión, debiendo hacerse por 
escrito, con copia al miembro de l a  Oficina y e l  original a 
su expediente. 
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Sección IX - Deberes del/la Subdirector/a: 
Artículo 1 

Sustituirá al/la Directora en ausencia de éste/a y 
l levará a cabo todas las funciones que le asign e  e l/la 
Director/a. Será el/la supervisor/a inmediato/a de los/as 
supervisores/as de los tu rnos de servicio de la Oficina. 

Sección X - Oficial de Comunicaciones 

Artículo 1 
Contestará en forma cortés y clara las l lamadas 

telefónicas y radiotelefónicas que se reciban e n  la Ofici
na. 

Artículo 2 
Evitará que personas ajenas a la Oficina q u e  n o  

estén autorizadas se enteren del  contenido de l o s  infor
mes escritos e n  e l  l ibro de novedades. 

Artículo 3 
Mantendrá el orden dentro de la Oficina,  asegu rán

dose q u e  se use e l  área para asu ntos pertinentes a l a  
seg u ridad en e l  Recinto. 

Artículo 4 
Informará al/la Director/a de todo incidente q u e  ocu

rra d u rante su turno como Oficial de Comunicaciones. 

Artículo 5 

Llevará el l ibro de novedades, en forma manuscrita 
legib le ,  c lara y limpia, donde informará toda visita de 
personas, identificandolas por su nombre ,  dirección, 

24 

' 
' 

' 
f 

teléfono,  hora en q u e  l l egó,  objeto de la visita. L levará 
récord de toda l lamada telefónica o radio telefónica que 
reciba y que genere d u rante s u  turno de trabajo, e 
informará el nombre de todos los e m pleados en servicio 
d u rante su tu rno de trabajo,  indicando los puestos asig
nados y los cambios efectuados d u rante el turno. Indica
rá e n  e l  l ibro de novedades los incidentes o accidentes 
ocurridos d u rante su jornada q u e  dada l a  misión de l a  
Oficin a  deban informarse por escrito. 

Artículo 6 
Al concluir su jornada de t rabajo pasará el l ibro a l  

Oficial de Comunicaciones q u e  lo  s ustituya, quien e mpe
zará informando por escrito e n  página separada las 
novedades ocu rridas d u rante e l  transcu rso de su tumo. 
Dicho libro deberá conservarse en la Oficina por lo 
menos 1 o años y no saldrá de la Oficin a  excepto por 
orden judicial o para p resentarlo en cualquier p rocedi
miento administrativo dentro o fuera del Recinto. 

Sección XI - Uniformes, equipo y apariencia 

Artículo 1 
La identificación como Oficial de Seg u ridad de l  Re

cinto mediante una forma particu lar  d e  vestir es requisito 
imprescindible del émpleo. 

Artículo 2 
El u niforme de todos los Oficiales de Seg u ridad con 

clasificación de 1 y 11 constará de. las siguientes piezas: 
a. Sombre ro azu! marino eón corona de metal color 

plata q u e  debe leer: SEGURIDAD. Los/las moto
ciclistas usarán cascos p rotectores. 
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b. Camisa/blusa azul c laro. 

c. Insignias "UPR" en la solapa del cuel lo de la 
camisa/blusa (una a cada lado). 

d. P laca de metal sobre e l  bolsil lo  izquierdo que l ea: 
"OFIC IAL DE S EGUR IDAD". Se indicará el nú
mero correspondie nte e n  cada placa. 

e. Insignia en la manga izquierda, a una pulgada de 
la costura superior de la manga, que lea "OFICI
NA DE SEGURIDAD RECINTO DE RÍO PIE
D RAS". 

f. P laca con la(s) inicia l (  es) del  nombre o nombres 
y apel lido paterno, en fondo negro y letras b lan
cas. 

g. Cadena ,  porta pito y pito e n  e l  bolsil lo izquierdo. 

h. Zapatos negros con cabetes negros. Los/las 
motociclistas podrán usar botas. 

i. Pantalón azul marino sin franja. E l  personal 
femenino ten d rá la opción de usar falda. 

j. E l/la Oficial Paramédico usará el mismo unifor
m e  e insignia d e  los Oficiales de Seg u ridad. 
Además, e n  e l  bolsil lo  izquierdo de l a  camisa/ 
b lusa debe tener el emblema conocido como "La 
Estre l l a  o C ruz d e  la Vida". E n  la manga d erecha 
debe tener el emblema de Emergencias Médi
cas d e  l a  Oficina de Seg u ridad. 

Artículo 3 
Los/las miembros de la Oficina q u e  operen g rúas 

u sarán las siguientes piezas: 

a. Gorra azul m arino tipo pelotero con una corona 
d e  metal que l ea: "SEGURIDAD". 
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b. Uniforme de una pieza, azul marino o pantalón y 
camisa/bl usa azul marino, p reviamente autori
zado por el/la Director/a. Deberá usar todas las 
insignias que utilizan los/las Oficiales de Seg u 
ridad 1 y 11, a s í  c o m o  botas de seguridad. 

Artículo 4 
Los/las Oficiales de Seg u ridad 111 u sarán el u niforme 

con las sig uientes p rescripciones: 
a. Sombre ro con banda y corona p lateada q u e  lea: 

"S UPERVISO R". 
b. Dos (2) escudos de Puerto Rico en l a  solapa del  

cuel lo  de la camisa/blusa, color p lateado,  uno a 
cada lado. 

c. Camisa/bl usa blanca. 

d. P laca d e  metal p lateada sobre el bolsil lo  izquier- ¡. 
do q u e  lea:  "OFICIAL D E  SEGURIDAD, SUPER
VISOR". 

e. P laca con iniciales del nombre o e l  nombre y 
apel lido paterno, con fondo p lateado y letras 
neg ras. 

Artículo 5 

Los/las Oficiales de Seg u ridad IV usarán el u niforme 
con las siguientes variantes: 

a. Sombrero con banda y corona dorada q u e  lea 
"SUPERVISOR". 

b. Camisa/blusa blancª. 
c. Escudos de Puerto Rico color oro en la solapa 

del  cuel lo de la camisa/blusa,  uno a cada lado. 
d. P laca con iniciales del nomb re o e l  nombre con 
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apellido paterno,  en fondo dorado y letras ne
gras. 

e. P laca de metal dorada que lea: "OFICIAL DE 
SEGURIDAD, SUPERVISO R". 

Artículo 6 
El equipo q u e  usarán todos los Oficiales de Seg u ri-

dad será el sig uiente: 

a. Esposas y cartucheras 

b. Rotén y porta rotén 

c. Libreta de infracciones 

d. Correa tipo "Sam Brown" (varones) 

e. Lápiz y libreta de notas 

f. Radio portátil (walkie-talkie) 

g. Capa de l luvia 

Artículo 7 
Todos los/las Oficiales de Seg u ridad , independien

temente de l a  sección de la oficina a que estén asigna
dos, usarán e l  u niforme aqu í  p rescrito y sus accesorios 
en todo momento mientras estén en servicio. Sólo po
d rán p restar servicios e n  ropa civil e l/la Director/a , 
Subdirector/a, el personal secretaria! y administrativo y 
e l/la encargado/a de la p ropiedad. 

Artículo 8 
El u niforme antes p rescrito sólo podrá usarse en e l  

Recinto o en funciones oficiales fuera del  Recinto y 
mientras se viaja del  hogar al lugar  de trabajo y viceversa. 

28 

Artículo 9 
La Universidad proveerá tres (3) u niformes por año, 

incluyendo pantalones, camisas/b lusas, zapatos , som
brero ,  correas y las insignias y demás distintivos, así 
como e l  equipo aqu í  p rescrito. 

Artículo 10 
No se usarán col lares,  franjas de rangos ni ningú n  

otro objeto o equipo ni ninguna otra prenda decorativa 
q u e  el u niforme y equipo aqu í  p rescritos. 

Artículo 11 
La limpieza y mantenimiento de los u niformes y del  

equipo la hará e l/la Oficial de Seg u ridad a su costo y si  
se les pierde o extravía deberá ree m plazarlos, también 
a su costo. No deberá hacerle alteraciones, pero le  hará 
las reparaciones necesarias. 

Sección XII - Armas 
Artículo 1 

Ningún/a Oficial de Seguridad ni ning ú n/a empleado/ 
a de la Oficina podrá portar armas de fuego ni ningu n a  
otra a r m a  pelig rosa o instrum ento cortante dentro d e l  
Recinto, esté en o fuera de servicio. 

Artículo 2 
Poseer licencia de un tribunal  para portar armas e n  

cualquier pu nto de Puerto Rico no autoriza a los mie m 
b ros de l a  Oficina a portarlas e n  e l  Recinto. 

Artículo 3 
La p rohibición anterior incluirá macanas largas, 
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"black jacks", chalecos a prueba de balas, agentes 
qu ímicos, gases lacrimógenos o cualesqu iera otros i ns
trumentos o agentes s imi lares . 

Sección XIII - Faltas 
Se consideran faltas que puedan dar l ugar a p roce

d imientos discip l inarios contra los miembros de la Ofici
na cuando incu rran en la s igu iente conducta: 

Artículo 1 
Hacer uso de sobrenombres, leng uaje ofensivo, 

insu ltante , soez, obsceno,  sexista o racista al d i rig i rse a 
otra persona o personas d u rante su jornada de trabajo , 
ya sea a través de la rad io de comun icaciones o perso
nalmente.  

Artículo 2 
Alterar la paz en el Reci nto. 

Artículo 3 
Comportarse en forma irrespetuosa o g rosera contra 

su s u pe rvisor/a o supervisores/as o amenazarlos/as con 
tomar represalias contra e l los/as o incurr i r  en insubordi
nación o ind isc ip l ina.  

Artículo 4 
Apropiarse i legalmente de propiedad públ ica o pri

vada o destru i r  o disponer indebidamente de propiedad 
que ha sido puesta bajo su cu idado o custod ia,  o permit i r 
que por su negl igencia la p ropiedad bajo su custodia se 
destruya o desaparezca. 
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Artículo 5 
No acatar pronta y d i l i gentemente !oda orden o 

instrucción que válidamente le i m pa rtan sus superviso
res/as, e l/la Admin istrador/a o e l/la Rector/a. 

Artículo 6 
Presentarse tarde e i n ic iar sus labores s in  el u n ifor

me reg lamentaría o con el u n iforme incompleto, sucio,  
s i n  planchar, roto , remendado o desal iñado . 

Artículo 7 
Portar a rmas de luego o cualqu ier  otra arma o 

instrumento cortante o agente qu ímico proh ib ido por e l  
Reglamento, mientras d u re su jornada d e  trabajo o 
mientras se encuentre en el Recinto fuera de horas de 
labor. 

Artículo 8 
Demostrar incapacidad manifiesta, ineptitud o des

cu ido e n  e l  desempeño de sus funciones como Oficial de 
Seg u ridad . 

Artículo 9 
Abandonar su puesto de trabajo antes de f inal izar s u  

tu rno, s in  haber s i d o  debidamente relevado/a o autoriza
do/a. 

Artículo 10 
Falsif icar documentos o escritos con el p ropósito d e  

derivar a l g u n a  ventaja o beneficio para s í  o para terceras 
personas. 
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Artículo 1 1  

Redactar y someter cualqu ier  i nforme o supl i r  i nfor
mación para su redacción a sabiendas de que toda o 
parte de la información es falsa. 

Artículo 12 

Declarar falsamente e n  cualqu ier  foro judicial o ad
m i n istrativo o en declaraciones juradas. 

Artículo 13 

Imputar a cualqu i e r  persona actos que puedan dar 
lugar  a una acusació n ,  den u ncia o formulación d e  cargos 
admi n i strativos a sabiendas de que los hechos i mputa
dos son falsos. 

Artículo 14 

Hacer expresiones públ icas contra sus s uperviso
res/as, el/la Admi n istrador/a, Rector/a o cualqu ier  otro/a 
funcionario/a u n iversitario/a con el propósito de poner  en 
e ntredicho la  reputación; la i nteg ridad o la competencia 
de esas personas o e l  buen nombre de la Universidad.  

Artículo 15 

Interceptar o g rabar conversaciones telefón icas e n  
e l  Recinto. 

Artículo 1 6  

Dar i nstrucciones o información a i nfractores del 
Reglamento o las leyes para evitar que sean descubier
tos/as,  arrestados/as,  i nvestigados/as,  procesados/as o 
sancionados/as. 
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Artículo 17 
Usar bebidas alcohól icas mientras esté en sus fun

c iones oficiales o in iciar la jornada d e  trabajo e n  estado 
de embriaguez o usar drogas o s ubstancias contro�adas 
dentro o fuera del trabajo, excepto por prescnpc1on de 
facu ltativo o tener conocimiento de q u e  u n/a compa
ñero/a de trabajo incu rre en esas violaciones reg lamen
tar ias y no i nformarlo a sus s upervisores/as.  

Artículo 18 
Poseer o transportar s ubstancias controladas en e l  

Recinto, excepto cuando sea ocupada en el curso ordi
nario de sus funciones. 

Artículo 19 
Usar su posición oficial para sol icitar privi leg ios para 

s í  o para terceras personas o aceptar dádivas o regal ías 
por favores o acciones relacionadas con sus deberes 
como Oficial de Seguridad. 

Artículo 20 
Envolverse en actividades de prosel it ismo pol ítico 

en horas de trabajo, tales como gestionar fondos para un 
candidato o cargo eleetivo o para u n  partido o agrupación 
pol ít ica .  

Artículo 2 1  
Discri m i nar e n  e l  desempeño de sus funciones por 

razones pol íticas , rel ig iosas, de origen nacional , raza, 
naci m i e nto, sexo, por condición socioeconómica o 
s indicación u orientación sexual .  
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Artículo 2 2  
Incitar a otras personas e n  e l  Recinto a violar l a  ley 

o e l  Reglamento. 

Artículo 2 3  
O btener  nomb ramie nto, reclasif icación o ascenso 

por razón de haber s u m i n i strado i nformación falsa a la 
Oficina de Recu rsos Humanos del Recinto o por haber 
ocu ltado i nformación relevante. 

Artículo 24 
Haber s ido convicto/a de del ito g rave o de del ito 

m enos g rave que envuelva depravación moral. 

Artículo 25 
No presentarse al trabajo a la hora, l ugar  y día 

i ndicados s i n  justif icación para el lo,  o abandonar el 
p uesto o área de trabajo s i n  la  debida autorización o s i n  
ser relevado/a o no estar a lerta y despierto/a en e l  
desempeño d e  s u s  funciones ofic ia les.  

Artículo 26 
Po_nchar _ l a  tarjeta de sal ida m ucho después de 

concl uida la  ]Ornada de trabajo o la  de entrada mucho 
antes de empezar a t rabajar s i n  haber s ido autorizado 
por u n/a s upervisor/a. 

Artículo 27 
Negarse a prestar s e rvicios de emergencia cuando 

se le requ i e ra ,  s alvo c uando medie n  razones poderosas 
para e l lo. 
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Artículo 28 
No i nformar su ausencia por enfermedad pronta

mente pudiendo haberlo hecho o no someter e l  certifica
do médico dentro del plazo fijado para ello sin razón 
justificada l u ego de ausentarse del trabajo por razones 
médicas o f ingir enfermedad para evadir  e l  servicio. 

Artículo 29 
Incu rri r en actos de hostigamiento sexual. 

Artículo 30 
Dar entrevistas a miembros de la prensa s i n  autori

zación de s u  supervisor/a para divu lgar i nformación 
oficial  y confidencial  del Recinto que haya venido a su 
conocimiento. 

Artículo 3 1  
Du rante s u  turno d e  trabajo envolverse e n  conversa

c iones telefón icas, radiales o personales sobre asuntos 
ajenos al  servicio sin previa autorización de su s upervi
sor/a. 

Artículo 32 
Hacer uso du rante su horario de trabajo de televiso

res o radios o escri b i r  o leer asuntos no relacionados con 
su labor. 

Artículo 33 
Dar, aceptar, pagar o sol icitar di recta o i ndi recta

mente d inero, servicios o Q:_úa lqu ier  cosa de valor a 
cambio de permit ir  actos en violación del Reglamento o 
las leyes.  
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Artículo 34 
No l levar los récords completos y confiables q u e  por 

e l  Reglamento deba l levar. 

Artículo 35 
Espiar o enviar a otras personas que espíen activida

des concertadas de estudiantes ,  profesores o demás 
e mpleados o fotog rafiar o fi lmar dichas actividades.  

Artículo 36 
Atentar contra la vida o agredir o acometer contra un/a 

compañero/a de trabajo o sus supervisores/as, en el Recinto 
o fuera de é l ,  en horas de trabajo o fuera de el las. 

Artículo 37 
Hacer uso de la fuero:a física al i nterve n i r  con cual

quier persona e n  e l  Recinto excepto e n  caso donde el lo 
sea e l  ú lt imo recurso o en casos de defensa propia o la 
defensa (fe otros miembros de la comunidad u n iversita
ria. 

Artículo 38 
Gestionar q u e  se le pag u e n  comprobantes de gastos 

por s e rvicios , dietas o cualqu ier  otro concepto s i n  que los 
mismos se h ubiesen prestado. 

Artículo 39 
Dejar de canal izar cualqu ier  querel la radicada por 

cualqu ier  persona contra un miembro de la Ofic ina.  

Artículo 40 
Desobedecer una orden relacionada con sus funcio

nes y deberes que le sea i mpartida por alguno/a de sus 
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superiores/as en jerarq u ía .  

Artículo 41 
Hacer u s o  d e  veh ícu los ofic iales s i n  la  debida auto

rización o sacarlos del Recinto sin estar autorizado para 
e l lo. 

Artículo 42 
Encubr ir  las violaciones al reg lamento o las leyes e n  

q u e  incu rran sus compañeros/as de trabajo, reciban o no 
·alguna compensación por e l lo .  

Artículo 43 
Incu rr i r  e n  cualq u i e r  otra conducta que afecte 

adversamente la confianza del públ ico en e l  buen nom
b re de la Universidad. 

Artículo 44 
No asistir a adiestramientos y/o seminarios progra

mados por la Ofic ina de Seguridad o del Reci nto s in  
previo autorización del/la D i rector/a de la  Ofic ina de 
Segu ridad. 

Sección XIV - Adiestramientos 
Artículo 1 

Peri ódicamente la Ofic ina proveerá a sus miembros 
adiestramientos en forma de seminarios, cursos o con
ferencias sobre E31 desempeño de sus funciones. Dichos 
adiestramientos cubr irán aspectos tales como derechos 
civi les,  relaciones i nterpersonales,  defensa persona l ,  
prevención y exti nción d e  i ncendios, prim e ros auxi l ios,  
servicios de emergencia a v íctimas de accidentes o 
del itos , prevención de del itos en el Recinto, en especial 
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h u rtos , robo, violación , escalamiento y trasiego de dro
gas.  Estos estarán reg idos exclusivamente por los prin
cipios, m is ión y objetivos de este Reglamento. 

Artículo 2 
E l/la D i rector/a se reun i rá reg u larmente con todo el  

personal y discutirá s u  programa de prevención de 
del itos y preparación e n  caso de desastres naturales en 
e l  Recinto. 

Artículo 3 
La participación en el programa de adiestramientos 

q u e  la Oficina ponga en vigor para sus miembros no 
afectará en modo alguno sus derechos bajo las normas 
vigentes sobre exención del pago de matrícula recono
c idos por las autoridades de la Un iversidad para todos/as 
los/as empleados/as del s istema.  

Artículo 4 
El/la D i rector/a fac i l itará los estudios de cursos con 

crédito dentro del Recinto a los/las miembros de la 
Oficina .  

Sección XV - Servicios Especiales 
Además de sus tareas ordinarias como miembros de 

la Ofic ina,  los/las Oficiales de Seguridad podrán bri ndar 
entre otros, los s igu ientes servicios especiales según los 
recursos así lo permitan :  

Artículo 1 
Asistencia a los/las motoristas q u e  tengan dificulta

des con sus veh ículos tales como: abri r puertas encen
der veh ícu los , trasladarlos en g rúas del Recinto hasta los 
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predios de la  Ofic ina.  

Artículo 2 
Servicios de escolta a u n iversitarios/as que tengan 

q u e  moverse dentro del Recinto en situaciones de r iesgo 
a s u  seguridad. 

Artículo 3 
Servicios de pri mera ayuda por los/las paramédicos 

y traslado a u n  hospital en e l  Área Metropolitana en 

ambulancias de la Un iversidad a cualqu i er miemb ro de 

la  comu nidad u n iversitaria. 

Artículo 4 
R esponde r  a alarmas de fuego. En esos casos el/la 

Oficial  de Segu ridad se comu nicará de i n m ediato con la 

Ofic ina para que se haga contacto con e l  servicio de 
Bomberos de P uerto Rico. Acto seguido tratará de apa
gar e l  fuego, sin exponer su segu ridad personal e inspec
cionará e l  lugar para remover personas impedidas o 
l i brar a otros del riesgo del i ncendio. R emoverá materia
les i nflamables, s i  puede hacerlo s in  riesgo para s u  vida 
y mantendrá los al rededores l i b re de estorbos para 
cuando l leguen los bomberos. Al con c l u i r  la  alarma o el 
fuego, rendi rá un i nforme escrito para el  l ib ro de nove
dades.  

Artículo 5 
P rovee r  protección especial y transportación espe

cial de s umas de dinero, valores u otros objetos val iosos 
Y asisti r  a personal no adscrito a la Ofic ina asignados a 
esas labores.  
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Sección XVI - Intervención con personas 
en el Recinto por violaciones de ley 

, 
Los/las miembros de la Oficina de Seguridad ten

d
.
ran la facultad de intervenir con y arrestar personas en 

virtud de la autoridad concedida por la Reg la 12 de 
Procedimiento C riminal ,  conforme las sig uientes nor
mas: 

Artículo 1 

, 
Cuando se cometa un delito g rave, como lo define el 

Cod1go :ena! , en p resencia de u n/a Oficial de Seg u ridad 
del Recinto, este/a puede proceder  a realizar e l  arresto 
hacer las ª?�ertencias de rigor al/la arrestado/a y l levar� 

lo/a a la <?t1c1na d
_
e S�g u ridad sin demora innecesaria y 

proc�dera, tamb1en sin demora innecesaria, a l lamar a l a  
Polic1a Estatal, para referirle e l  caso, E l/la Oficial d e  
Seguridad

_ 
rendirá u n  informe e n  todos esos casos, q u e  

conservara e l/la Director/a de la Oficina de Segu ridad. 

Artículo 2 
Cuan�o el del ito g rave no se comete en p resencia 

del/la Of1c1al de Seg u ridad , pero éste/a tuviese motivos 
funda�?s par� creer q u e  una persona en particu lar  l o  
comet10, podra arrestarlo/a y p roceder como se indica e n  
e l  apartado anterior. 

Artículo 3 ¡, 
C�ando se_ �aya cometido un "tieiito g rave y no se 

t�_
nga 1n!o_rmac1on fundamentada sobre quién lo come

t10, la  Of1c1na d e  Seguridad se com unicará con la Policía 
Estatal para que realice la investigación correspondiente. 
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Artículo 4 
Al realizar un arresto e l/la Oficial de Seguridad 

informará al/la arrestado/a las razones para el mismo, 
excepto q u e  n o  sea posibl e  dar dichas explicaciones 
debido a q u e  e l/la arrestado/a p resente resistencia f ísi· 
ca, t rate de escapar o concurran otras circunstancias 
que lo  impidan. 

Artículo 5 
Al l l evar a cabo un arresto e l/la Oficial de Seguridad 

usará l a  fuerza f ísica estrictamente necesaria para e l lo ,  

y podrá, asimismo,  usar  fuerza f ísica para defenderse o 

defender a otra persona de l  uso inminente de fuerza 

f ísica de parte d e  otras personas o del/la arrestado/a. 

Artículo 6 
El/la Oficial de Seg u ridad q u e  p ractica u n  arresto 

velará por la seg u ridad e integridad f ísica y mora l  de l  
arrestado d urante e l  tiempo e n  q u e  el/la arrestado/a 
permanezca bajo la custodia de la Oficina de Seg u ridad. 

Sección XVII = Uso de vehículos oficiales 

Artículo 1 
Los vehículos oficiales se usarán dentro o fuera del  

R ecinto ú nicamente e n  asuntos oficiales del  Recinto. 

Artículo 2 
Antes de iniciar sus labores, e l/la conductor de u n  

vehícu l o  oficial s e  ce
'
rciorará d e  q u e  e l  mismo está e n  

condiciones de s e r  operado, q u e  "está limpio y sin desper
fectos. Si ot:)servara a lguna d eficien cia en el vehícu lo  l a  
in formará al su supervisor/a. 
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Artículo 3 
El/la conductor de un veh ículo oficial  será responsa

ble de todos los daños que cause al veh ículo oficial, a las 
personas o a la  p ropiedad privada o públ ica por razón de 
la operación negl igente del veh ículo. 

Artículo 4 
Ni e l/la conductor ni n ingún/a otro/a Oficial de Segu

ridad le sacará g asol i n a  al tanque del veh ículo ofic ial  ni 
permit irá que otras personas lo hagan. 

Artículo 5 
Además de conduc i r  el veh ículo oficial, e l/la conduc

tor real izará la  labor de v ig i lancia y prevención. 

Sección XVIII - Uso de radio-receptores 
Artículo 1 

Al i n ic iar  su jornada el/la Oficial de Seguridad se 
cerciorará de que el  radio-receptor por e l  cual f i rmó 
recibe y transmite comunicación con la ofic ina. 

Artículo 2 
Es su deber usarlo de conformidad con las normas 

establecidas por la Ofic ina y por las normas de la  Comi 
s ión Federal d e  Comun icaciones, s iéndole p roh ibido el 
uso de sob renombres, lenguaje ofensivo, insultante, 
soez, obsceno, sexista o racista en sus conversaciones 
a través de su radio-receptor, debiendo usarlo ú n ica
mente cuando sea necesario para fines oficiales. 
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Sección XIX - Servicio de Artículos P erdidos 
Artículo 1 

P ropiedad extraviada tal como dinero ,  joyas o cual 

quier objeto d e  valor perteneciente a otr�s perso�as que 
l legue a poder de un/a Oficial  de Segundad sera e ntre

gado por éste/a en la Ofici n a  a la persona autonzada a 
recib i r  propiedad perdida o hurtada y recupera�ª: 81 l a  
p ropi edad antes descrita es entregada al  OfJc1al d e  
Seguridad p o r  otra persona, al rendir  su i nforme 

.ª la  
Oficina sobre e l  hal lazgo hará constar el nombre, direc
ción y teléfono de la persona que se la  entregó, así como 
el  lugar y fecha e n  que le fue e ntregada, describ iendo la 
propi edad y las ci rcunstancias en que advino en poder de 
la mism a. 

Artículo 2 
La propiedad perdida y encontrada no se entregará 

a nadie que no justifique cump l idamente ser el dueño de 
la propiedad o delegado/a del dueño _c?n autoridad para 
recibi rla a nomb re de aquél. La Of1c1na preparara un 
documento a ser l lenado por la persona que l levó la 
p ropiedad a la  Oficina y por la persona que la  entregó a 
su dueño o delegado/a. 

Sección XX - Junta Coordinadora 
de Seguridad 

Artículo 1 
Por la p resente se crea una Junta Coordinadora de 

Seg u ridad del Recinto cuya función será orienta_r. 
y ase

sorar al D i rector/a, al/la Adm i n istrador/a de Fac1l1dades 
Universitarias y Seguridad y al/la Rector/a en todo lo 
relativo a la  Seguridad en el  Recinto. 
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Artículo 2 
Las funciones de la  J unta serán , e ntre otras: 

a. Recomendar normas y procedimientos tendien
tes a mejorar la  eficiencia y efectividad de la 
Ofic ina de Segu ridad. 

b. Evaluar  periódicamente e l  funcionamiento de la 
Ofic ina de Segu ridad. 

c. Evaluar  y recomendar candidatos/as para el 
puesto de D i rector/a cuando se produzca una 
vacante. 

d. Requer ir  del/la D irector/a, por conducto de e l/la 
Rector/a o de el/la Admi n istrador/a, i nformes 
periódicos , regu lares o especiales sobre e l  fun
cionamiento de la Oficina. 

e. Recomendar i nvestigaciones admin istrativas y 
evaluar  periódicamente los procesos de recluta
m i ento y adiestramiento de los Oficiales de Se
g uridad. 

f. Recomendar cambios en la organización admi 
n istrativa d e  la ofic ina cuando a s u  juicio e l lo 
propenda al mejoramiento de la  seguridad. 

g. Velar por e l  cumpl i m i e nto de las normas regla
m entarias y los procesos admi n istrativos e n  la 
Ofic ina de Seguridad. 

h. Asesorar en torno a la aprobación del Reglamen
to de la  Ofic ina de Seguridad y la adopción de 
e n mi endas al m ismo. 

Artículo 3 
En el desempeño de sus funciones la Ju nta podrá 
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sol icitar del/la Rector/a u otros/as funcionarios/as del 

Recinto, e l  asesoramiento profesional que estime nece

sario. 

Artículo 4 
La J u nta q uedará constitu ida por 1 O miembros con 

derecho a voz y voto más un miembro adicional s in  
derecho al  voto, a saber: 

Dos representantes del Consejo General de Estu
diantes 

Un representante de la Hermandad de Empleados 

Exentos No Docentes (HE END) 

Un representante del S i ndicato de Trabajadores 
UPA q u e  sea empleado de la  Universidad de 
P u e rto R ico 

Un representante de la Asociación P u e rtorriqueña 
de P rofesores Universitarios (AP P U) 

Un representante de la O rganización P rofesores 
Unive rs i tarios (OP U) 

E l/la Adm i n istradora de Faci l idades Universitarias y 
Seguridad 

El/la Decano/a de Estudiantes 
Un/a representante de los/as Oficiales de Seguridad 

q u e  no tenga funciones de admi n i stración o s uper
visión. 

E l/la P rocurador/a Estudianti l  
E l/la D i rector/a de la Oficina de Seguridad, que no 

tendrá derecho a voto pero s í  tendrá voz. 
En la medida q u e  sea posib le las decisiones se tomarán 
por consenso. 
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Sección XXI - Intercambios de información 
con la policía u otras agencias del orden 

público 
Cualqu ier  intercambio de i nformación sobre act iv i 

dades d e l i ctivas entre m i e mb ros d e  l a  Ofic ina de Segu
r idad y l a  Pol ic ía d e  Puerto R i co u otras agencias d e  
o r d e n  púb l ico q u e  i nvol ucre a m i e mbros de l a  comu n i dad 
u niversitaria se hará ú n icamente a t ravés del/la Decano/ 
a de Estudiantes , si el/la i nvolucrado/a es u n/a estudian
te,  de l/ la Decano/a d e  Asuntos Académicos s i  el/la 
i nvol ucrado/a es m i e mbro del  personal docente y del/l a  
Decano/a d e  Adm i n i stración s i  e l/la i nvolucrado/a e s  
m i e mb ro d e l  personal n o  docente. 

Sección XXII - Entrada d e  la Policía 
al Recinto 

La Pol i c ía de Puert o  Rico solamente podrá entrar al 
Recinto cuando sea l lamada por e l  Rector y en s i tuacio
nes d e  e m e rgencia.  Antes d e  l l amarla e l  Rector consul
tará a l a  J u nta Coord inadora d e  Seg u ridad excepto e n  
c i rcunstancias extraord i narias e n  que l o  anterior n o  sea 
pos ib le .  

Sección XXIII - Medidas disciplinarias 
Artículo 1 

El procedi m iento conducente a la i m posición d e  
m ed i d as d isc ip l inarias a m i e mbros de l a  Ofic ina d e  
S eg u ridad será e l  d ispuesto e n  el  Reglamento General  y 
las demás normas debidamente pro m ulgadas por e l  
Consejo de Educación S uperior y/o l a  J u nta de Síndicos. 
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Artículo 2 
E l/la D i rector/a podrá, personalmente o por delega

ción e n  cualqu i e r  persona, i nvest igar violaciones a este 
Reglamento por parte de miembros de l a  Oficina.  Podrá, 
asimismo,  imponer medidas discip l inarias tales como 
amonestación verbal o escrita,  por faltas leves a este 
Reg lamento. Para la i m posición de medidas discip l i na
rias más severas , tales como suspensión de empleo y 
sueldo o destituc ión,  e l/la D i rector/a refer irá el caso a la 
Ofic ina Leqal  de l  Reci nto o en quien se delegue esta 
responsabiÍidad, donde se seg u i rá e l  p rocedimiento co
rrespondiente.  Podrá, sin e m bargo,  recomendar por 
escrito l a  i m posición de medidas d isc ip l inarias al refer ir  
e l  asu nto a la Ofici n a  lega l .  

Sección XXIV - Cláusula de Separabilidad 
Si cualq u i e r  parte , sección ,  art ícu lo ,  inciso,  frase o 

palabra de este Reglamento fuese declarado i nconstitu
cional o nulo por u n  Tribunal ,  tal declaración no inval idará 
ni afectará las d isposiciones restantes del  Reglame nto, 
sino que el efecto de ese pronunciam iento se l i m itará 
exclus ivamente a la parte declarada n u l a  o inconstitucio
na l .  

Sección XXV - Cláusula de Salvedad 
los p roced imientos, trámites o acciones adm i n i stra

tivas que l leven a cabo las autoridades competentes 
relativas a la Ofic ina de Seg u ridad se tramitarán por las 
d isposiciones reg lamentarias vigentes al  momento en 
que ocu rrieron los hechos que los motivan.  
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Sección XXVI - Enmiendas 
Est, glamento podrá ser enmendado por el  Rec-

tor a p ro� ;tas d e  la J unta Coord i n adora de Seguridad 
o motu proprio, l uego d e  consultar a l a  J unta. 

S�c.. ión XXVII  - Derogación 
Por la p resente queda d e rogada cualqu ier  norma, 

regl a  o reglamento q u e  esté e n  conf l icto con fas disposi
c iones d e  este Reglamento. 

Sección XXVII I  - Vigencia 
Este Reglamento empezará a rég i r  tan pronto sea 

aprobado por e l  Rector. 

Aprobado por: 

</!�u 1 �' 9Ío \\ '> e� (( ) r¡;r C.:." 
Dr. Efraín dorizá\ez T!Íjera 
Rector ' 

27 de mayo de 1993 
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